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X. CONCURSO DE POSTALES NAVIDEÑAS  
BASES 

 
 
1- PARTICIPANTES 
 

Podrán participar en este concurso de Postales cualquier persona que lo desee y que, 
por su edad, pueda pertenecer a alguna de las siguientes categorías: 
 

Categoría I: hasta LH2. 
Categoría II: entre LH3 y LH6. 
Categoría III: entre DBH1 y DBH4 

 
Los trabajos estarán relacionados con la Navidad y su festividad y podrá presentarse 

hasta un máximo de dos trabajos por persona. 
 

Se valorará la originalidad, técnica utilizada y la defensa de valores no sexistas  ni 
discriminatorios y la ruptura de estereotipos masculinos y femeninos tradicionales. 
 
 
 
2- PRESENTACIÓN 
 
El plazo de recepción de postales finalizará el  15 de Diciembre 2023 
Los trabajos, de técnica libre, en tamaño DIN A4 y doblados por la mitad. 
 
Cada trabajo se debe acompañar con los siguientes datos: 

- Nombre y apellidos de la persona. 
- Fecha de nacimiento. 
- Dirección postal. 
- Número de teléfono. 
- Aula. 

 
Los trabajos se presentarán personalmente al Ayuntamiento de Campezo en horario de 9.00 
a 15.00 horas de lunes a viernes o en la biblioteca y/o ludoteca por las tardes de lunes a 
domingo. 
 
 
 
3- PREMIOS Y CATEGORÍAS 
 

Se distinguirán categorías por edades: 
 
Categoría I: hasta LH2. 
Categoría II: entre LH3 y LH6. 
Categoría III: a partir de 17 años 
 

Todas las postales presentadas se expondrán en la Casa de Cultura de Santa Cruz de 
Campezo así como por cualquier otro modo de difusión que establezca el Ayuntamiento de 
Campezo. 
 
Se establece un único premio por categoría. 
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El Ayuntamiento se reserva la facultad de dejar desierto el ganador o ganadora  de cualquiera 
de las categorías.  
Con las tarjetas postales premiadas se podrá realizar la felicitación oficial de navidad del 
Ayuntamiento así como diverso material divulgativo (calendarios, marcapáginas, etc). 
 
 
4- NOTIFICACION A LAS PERSONAS GANADORAS 
 

Se les notificará a las personas premiadas su condición de tal, a través del teléfono 
que faciliten. 
 
 
5- PROTECCION DE DATOS PERSONALES 
 

De conformidad con lo dispuesto en el REGLAMENTO (UE) 2016/679 DEL 
PARLAMENTO EUROPEO Y DEL CONSEJO de 27 de abril de 2016,  regulador de la 
Protección de Datos de Carácter Personal, le informamos que los datos de carácter personal 
que nos facilita, o cualesquiera otros que se originen como consecuencia de la gestión y 
prestación del servicio encomendado, serán incorporados para su tratamiento en el Registro 
de actividades de tratamiento titularidad del Ayuntamiento de Campezo-Kanpezuko Udala, 
con domicilio c/ Plaza Samuel Picaza, 1 (01110 Santa Cruz de Campezo-Álava), consintiendo 
de forma expresa el tratamiento de dichos datos personales de forma lícita, leal, transparente, 
adecuada, pertinente, limitada, exacta y actualizada, con la finalidad de la prestación de 
nuestros servicios y para nuestra gestión interna, siendo conservados mientras se mantenga 
la relación contractual entre las partes o hasta que se solicite la supresión por parte del 
interesado, así como el necesario para el cumplimiento de las obligaciones legales. 
 
El Ayuntamiento de Campezo-Kanpezuko Udala podrá mantener comunicaciones de carácter 
informativo que la entidad considere de su interés a través de cualquier medio facilitado que 
versen sobre servicios similares y relacionados a los solicitados. En cuyos casos, solo con las 
finalidades y los usos exclusivamente necesarios para el que fueron requeridos sus servicios, 
no pudiendo usar los mismos para un fin distinto. Para cualquier cesión distinta de lo 
especificado anteriormente, usted será debidamente informado, pudiendo ejercer su derecho 
de oposición en cualquier momento. 
 
Puede ejercitar los derechos de acceso, rectificación, supresión, limitación de tratamiento, 
portabilidad, oposición, y revocación, mediante solicitud dirigida por escrito al responsable del 
tratamiento a la dirección anteriormente indicada o al correo electrónico 
erregistroa@kanpezu.eus 
 
 
7- ACEPTACIÓN 
 

La participación en este concurso supone la plena aceptación de las bases del 
concurso y del fallo inapelable del jurado.  
El Ayuntamiento de Campezo y el Jurado se reservan el derecho de adoptar cualquier 
iniciativa que, sin estar regulada en las presentes bases, contribuya al mayor éxito del 
Concurso sin que contra sus decisiones pueda formularse reclamación alguna. 


